
         AREA MEDIO AMBIENTE Y URBANISMO 
 EXCMO. AYUNTAMIENTO  
                DE 
     MEDINA SIDONIA  

  
Expediente nº: 07/23 

Asunto: LICENCIA DE APERTURA TALLER MECANICO. 

Interesado: Angel Rojas Moreno. 

Situación: c/ Holanda 4.  R.CATASTRAL: 6206804TF3460N0001MK. 

F. providencia: 30.01.23 
 

La normativa de aplicación es: 
 

- Ordenanza Municipal (O.M.) Reguladora del Libre Acceso a las Actividades de Servicios (BOP de Cádiz nº31 
del 15.02.2012). 
- Normas subsidiarias municipales (BOP Cádiz nº111 de 16/05/1998). 
- PGOU, Adaptación parcial a la LOUA de las NNSSMM (BOP Cádiz nº248 de 30/12/2009). 
- RDL 19/2012 de 25/05/2012. (BOE nº126 de 26/05/2012). Medidas urgentes de liberalización del comercio. 

 
Con fecha 10.01.23 y registro de entrada nº 227 se ha aportado: 
 

- Proyecto de adaptación de nave para taller de reparación de automóviles visado nº 18/23 redactado por el 
I.T.I. colegiado nº 1361, D. Manuel García Carrera. 
- Justificante pago tasa municipal. 
 

 
INFORME TECNICO: 
 

   Se trata de la adaptación de nave para taller mecánico en  una nave del Polígono Industrial del 
Prado de la Feria, área de ordenanza comercial y compatible del Plan Parcial SAU-6 Prado de la 
Feria”. La actividad es industrial tipo E taller de automóviles, según la clasificación del art.8.2.7.2 
del PGOU, y está permitida dicha actividad en esta área de ordenanza. 

   

    Conforme a lo dispuesto en el art. 76 la Ordenanza Municipal (O.M.) Reguladora del Libre 
Acceso a las Actividades de Servicios, la actividad no está sometida a declaración responsable, sino 
a licencia de apertura por tratarse de una actividad calificada.  

  
 LA actividad de taller de reparaciones de vehículos, se encuentra incluida en el anexo I de la Ley 
7/2007 GICA, modificado por el Decreto Ley  5/2014 de 22 de abril, categoría  13.48.- Talleres de 
reparación de vehículos a motor y de maquinaria en general con superficie construida superior a 
250,00 m² sometida al trámite de calificación ambiental (CA). 
 
     Presentada la documentación requerida, se informa favorablemente la apertura del trámite de 
calificación ambiental. 
     
 
 

                                          El arquitecto técnico municipal 
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